
11927 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, de la asignatura 
«Inglés», por la que se convoca a los opositores.

De conformidad -con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de fe
brero) por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial en la asignatura de «Inglés», se hace 
pública II. fecha, hora y lugar en que se realizará el sorteo 
público, que será el próximo dia 1 de julio, a las doce horas, 
en el Centro Nacional de Formación Profesional «Tetuán de 
las Victorias», calle Limonero, 28, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores, que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 de la 
citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 4 de julio, a las nueve 
treinta horas, en los mismos locales donde se efectuó la pre
sentación. Las normas para la parte práctica de este ejercicio 
son las siguientes:

Prueba objetiva, estructuras.
Dictado.
Traducción directa e inversa sin diccionario.
Transcripción fonética.
Diálogo breve utilizando vocabulario técnico de Formación 

Profesional.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Presidente, Agustín Sancho 
Fabregat.

11928 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escue
las de Maestría Industrial, de la asignatura «Fran
cés», por la que se convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial de 
24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de fe
brero) por la que se convocó concurso-oposición restringido 
para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas 
de Maestría Industrial en la asignatura de «Francés», se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que sé realizará el sorteo 
público, que será el próximo día 1 de julio, a las nueve treinta 
horas, en el Centro Nacional de Formación Profesional de 
«Santa Engracia», calle Joaquín García Morato, 13, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores, que deberán entregar la documentación para la 
fase del concurso y la programación para la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 de 
la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las once 
horas, en los mismos locales donde se efectuó la presentación. 
Las normas para la parte práctica de este ejercicio son las 
siguientes:

Traducción directa.
Traducción inversa.
Dictado.
Redacción.
Transcripción fonética.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Presidente, Victoria Casinello 
Campos.

11929 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, de la asignatura 
«Formación empresarial», por la que se convoca 
a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial 
de 24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
febrero) por la que se convocó concurso-oposición restrin
gido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial en la asignatura de «Formación 
empresarial», se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el sorteo público, que será el próximo día 4 
de julio, a las diez horas, en el Instituto Politécnico «Juan 
de la Cierva», ronda de Valencia, 3, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores, que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización 
del segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 
de la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio, se realizará el día 9 de julio, a las 
diez horas, en los mismos locales donde se efectuó la presen- 
sentacíón. Las normas para la parte práctica de este ejerpicio 
son las siguientes: ‘

Consistirá en resolver los supuestos prácticos propuestos 
oor el Tribunal sobre cada una de las tres materias que in
tegran el cuestionario. El Tribunal facilitará los antecedentes 
y material necesarios para cada uno de los supuestos qUe se 
propongan.

Madrid, 11 de junio de 1080.—El Presidente, José Pardo 
Enguer.

11930 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, de la asignatura 
«Tecnología administrativa y comercial», por la que 
se convoca a los opositores.

De conformidad . con la base 6.1 de la Orden ministerial 
de 24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
febrero). por la que se convocó concurso-oposición restrin
gido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial en la asignatura de «Tecnolo
gía administrativa y comercial», se hace pública la fecha, 
hora y lugar en que se realizará el sorteo público, que será 
el próximo día 3 de julio, a las once horas, en el Instituto Po
litécnico Nacional «Juan de la Cierva», ronda de Valencia, 3, 
Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores, que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización 
del segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 
de la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 7 de julio, a las 
diez horas, en los mismos locales donde se efectuó, la presen- 
sentación. Las normas para la parte práctica de-este ejercicio 
son las siguientes: 

El ejercicio práctico consistirá en la resolución de supues
tos de Matemáticas comerciales (Cálculo mercantil. Estadís
tica, Matemáticas financieras) y Contabilidad general de Em
presas: asientos, balances, verificación y análisis de balances, 
etcétera, relacionados con la materia contable, en tiempo que 
el Tribunal determine.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Presidente, Sergio López 
López.

11931 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial, de la asignatura 
«Tecnología de Peluquería y Estética», por la que 
se convoca a los opositores.

De conformidad con la base 6.1 de la Orden ministerial 
de 24 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
febrero) por la que se convocó concurso-oposición restrin
gido para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial en la asignatura de «Tecnología 
de Peluquería y Estética», se hace pública la fecha, hora y 
lugar en que se realizará el sorteo público, que será el pró
ximo día 1 de julio de 1980, a las diez horas, en el Centro de 
Formación Profesional «Santa Engracia», calle Joaquín Gar
cía Morato, número 13, Madrid.

A continuación del sorteo se efectuará la presentación de 
los opositores, que deberán entregar la documentación para 
la fase del concurso y la programación para la realización 
del segundo ejercicio, de conformidad con las bases 6.3 y 6.4 
de la citada Orden.

El opositor que no se presente al acto de presentación será 
excluido de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio se realizará el día 3 de julio, a las 
nueve horas, en los mismos locales donde se efectuó la pre
sentación. Las normas para la parte práctica de este ejercicio 
son las siguientes:

La segunda parte del primer ejercicio consistirá en la for
mulación y estudio crítico, por escrito, de preparaciones cos
méticas.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Presidente, Amadeo Villa- 
nueva Andújar.


